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lflULO D~ CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE¡FRECUENCl~S 
DEL ESPECTRO RADIOE~ÉCTRICÓ PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TÉLECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ADMINISTRADORA ARCÁNGEL S.A. qE 
C.V. DE cpNFOR~IDAD CON LOS SIGUIEN'.ES: / 1 / 

1 \ '\ / 

( ANTECEDENTES) 

l. 
\ / 
Mediante escrito presentado el 5 de agosto de 2014, AdmlKJistradora Arcángel, S.A. 
de tC.V. solicitó la prórroga del título de concesión p9ra continua~, explotando 
comercialmente la frecuencia\105. l MHz a través de la

1

estación con distintivo de 
llamada XHOLA-FM, en Puebla, Puebla; que le fue otorgado en fecha 18 de junio 
de 2008, con vigencia d

1
e 112 (doce) años, contados a partir dél día l de junio de \ 

2007 y vencimiento el 31 de mayo de 2019. ~ 
\ • 1 

11. 

\ 1 

l 
El Pleno del Instituto Féderal de) Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/070617 /309 de fecha 7 de junio de 2017, resolvió procedente1ia solicitúd de 
prórroga de la Concesión' referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una C~mcesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Administradora 
Arcdngel, S.A. de C.V. > 

/ ~ 

/ \ 

Derivado de lo anterior, con fundamento 
1
en los artículos 27 párr°'fos cuarto y sextd, 28 

párrafos décimo quinto, dédimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la \ 
"..__ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 / 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 p9rrafo primero, 78, 81, 99, l 00, 161 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

/ 

segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
' de BienesNacionales y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estaft.Jto Orgánico del Instituto. 

Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesió~ para! usc:)r, / 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las slguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

/ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título{ se entenderá por: 

2. 

\ 
1. l . Concesión \de espectro radideléctrico: La presente concesión que confierE? el 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecu(ncias del espectro 
radioeléctrico Gara usd comercial que otorga el Instituto. 1 

/ ." 
\ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
/ /--

\ 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
\ 

/ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio púplico de interés general que 
se presta mediante la propagació~ de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, hacien~o uso, aprovechamiento o explotación de 
canq!_es de transmisión de radiodifúsión;.con el que la población pl;.léde recibir 

-de mañera djrecta y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

Modalidad de uso de la Conc~sión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de e?pectro radioeléctrico se oto~ga el uso, ciprovechamiento y explotación de las 

.. _ bandas de frf~uencias de:I espec~ro para uso com~rcial. 

La I prestación de .los servicips de radiodifusión objet6 del presente títylo y la " 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política ,Je los Estados Unidos Mexicanos, a lo\s tratados 
internacionales de los que el Estado M~xicano sea parte\ leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos 'fundbmentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
nbrmas, disposiciones técnicas, 

1 
resolucionés, acuerdos, circulares y dem.ás 

/ disposiciones adrr¡inistratfvas de ~arácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

·-· / 1 

En el supuesto d~ que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes Q la fecha de otorgamiento del presente título fueran -abrogadas, 
derogadas y/o reformadÓS, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
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constitucionales, legalr~ y administrativas aplicables, a partir de la f~cha de su ~ 
entrada en vigor. J . 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como doricilio para oír y recibir 
fodo tipo de notificdciones y decumentos, el ubicado en: ldaho No. 14, Colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03810, Ciudad de México/ 

EQ cóso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recib)'r notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con l,Jna antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal . eveht; en la 
inteligencia de que cualquier notificdción que practique el Instituto durante ese " 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este / 
numer.ál, sin que afecte su validez. 

\ 
. . ( 

4. Condlciones del¡uso. de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
// aprovechar y explotar la;\ bandas de frecJencias del espectro radioeléctrico de 

\ "' 

/ 
I 

\ 

raqipdlfusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 
} 

l . FrecuenciCI: 
1 

2. Distintivo de Uámada: 

3. Población principal 6 servir: 

4. Clase de Estación: 
/ 1 

5. Coordenadas de referencia de 
la Poblaoión Principal a Servir: 

I 

105.t-MHz 

XHOLA-FM 

Puebla, Puebla 

Bl 

L.N. 19º 02' 43" 

\ L.W. 98º 11' 51" 

\ 

\. 

/ 

I 

\ 

/ 

/ 
El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bqndas de 
frecuencia del espectro radioel~cfrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, 6or lo;que, en ningún caso, 8.0drán utilizarse las.bandas de 
fr~cuencias establecidas en el presente título para fines distintqs. 

I ~ / 

1Las demás característic6s, co~diciones )parámetros~écnlcos autorizados ~asta e'l 
momerlto, rel6cionidos con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

~modificadas. 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 

radioeléctricas para prestar el servicio . público de radiodifusión sonora" con 19s j 

características técnicas señaladas en: 1 1 

6. 

! 
/ 1 / 

Población principal a servir / Estado(s). 

Pue_t;>la, Puebla 
1 1~ 

1 \ 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico parb uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del l de,Junio 
de 2019 y vencimiento al l de junio de 2039, v¡ podrá ser prorrogada conforme a lo 

-Dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionari.o se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al ampard del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Cqr1cesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
~ 

generales o especiales para actos de dominio.con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. : Gravám~nes. Cuando 0il Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico \º los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la if")scripciÓn de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar de~tro de los 60 (s1senta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constituc;ión; di~o regish? procederá siempre y cuando el 
gravQmen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

\ \, / 

' ~ \ 

Asi?")ismo, el instrumento público en el qu~ cor¡iste el gravamen deberá establecer 
1 expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disporf1ga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o .9 un tercero. 1 I 
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Derechos y obligaciones 

I 
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INSTITUTO FEDERAL.DE 
TELECOMUNICACIONES 
~ 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lc\establecido en la 
n9rmati\,:idad dplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que cont~nga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ l. ¡\ 
( . 

11. Interferencias Perjydlcialf¡S, El Concesionario deberá realizarlas acciones necesarias 
para eliminar las Interferencias perjudiciales que pudieran presentars~ con otros 
servicios autorizados para hacer uso del ~spectro radioeléctrico, siempre y cuando \ \ 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesioqario. / ( ¡ 

\ De conformidad con .. lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la e)iminación de interferencias \ 
perjudicióles a las' que se refiere el párrafo que anteced~. De igual forma, cqn 
objeto de favorecer la introducción de servici9s y nuevas/ tecnologías de 
radioc91)1unicación, el Cor)lcesionario dr berá acatar las disposiciones que el 
Instituto est°'blezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en be~eficio 
del iriterés público. \ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
co!7'ldiciones técnicas de operación del presente títuld, según sea ne,tesario para la 
adecuada introducción, impla~tacióny operación de los servi9ios de radiodifusión 
°; tele~omunicacipnes, l<ts\ cuales p<;:>drán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se ¡prestan los s\ervicips o en una diférente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; 1g potencia o ~ualesquier ~tra que 
determine el Instituto. / 1 1 

/ 
13. Multiprogramación. El roncesionario debe1rá notificar al Instituto los canales de 

1 transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuprse en los términC\s que establecen los Lineamientos 
Generales Jara el Acceso a la Nt1ultiprogramación, publi~ados en1el Diario Oficial 
de ta Federación el 17 de febrero" de 2015, o bien, la no;mbtividad que en este 
aspecto emita el Instituto':\ 

\ 
14. Contraprestaciones. El 6oncesionario enteró a la Teso re ría de \!a Federación la 

\ 
/ 

cantidad $7,061,797.00 (Siete millones sesenta y un mil setecientos noventa y siete 
\ \ 
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/ peios 00/100 M.N.), pp{ cdncepto de pago de contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro/ radioeléctrico. Asimismol : el 
Concesionario queda obligado a pagar to~as las COQtribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la materia. ~ / 

Jurisdicción y competencia ' 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo,lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
. del presknte título, salvo lo que adminislrativamente c<tespJ6nda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribwnales Federales Especializados en C?mpetencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en 19 Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle én r9zón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de Méxi~o, a /o~ MAY 2018 

/ 

•/ 
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! 
INSJ.llYJ:Q FEDERAL DE TELECOMUNICAC?ONES 

EL OMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

1 

GABRI L OSWALDO, CONTRERAS SALDfVAR\ 

EL <¡.:ONCESIONARIO 

DORA ARCÁNGEL S.A. DE C.V. 
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